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Pablo Villalobos González
GERENTE

GER-RES 0025-2026

San José, a las diecisiete horas del diecinueve de febrero de dos mil veintiséis.
Disposiciones para la adopción de la última versión del Código Global para el Mercado Cambiario (versión diciembre 2024) por parte de las entidades financieras reguladas que participan en MONEX

El Gerente del Banco Central de Costa Rica, actuando en su condición de Superior Jerárquico Administrativo, según lo dispuesto en los artículos 31, 33 incisos a) y h), y 34 de la Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica, Ley 7558,
Al considerar que:
1. Mediante el artículo 11, del acta de la sesión de Junta Directiva 6094-2022, celebrada el 29 de noviembre del 2022, se modificó el artículo 2 del Reglamento para las Operaciones Cambiarias de Contado, estableciéndose en el penúltimo párrafo que:

Todas las entidades financieras reguladas que participen en el MONEX deberán suscribir la adhesión al Código Global para el Mercado Cambiario (FX Global Code, según su nombre en inglés) del Banco de Pagos Internacional (BIS) y cumplir con sus contenidos, según las condiciones que oportunamente comunique la Gerencia del Banco Central.

2. En el párrafo recién citado en el numeral anterior se encargó a la Gerencia la definición de las condiciones bajo las que se debe suscribir la adhesión al Código Global para el Mercado Cambiario.

3. El Banco Internacional de Pagos publicó una nueva versión de Código Global de Mercado Cambiario (diciembre 2024), en la cual se recomendó la adopción de prácticas y declaración de compromiso en el transcurso de 12 meses.

Dispuso:
1. Requerir a los intermediarios cambiarios autorizados y administradores de fondos de terceros que revisen y adopten las sanas prácticas de la última versión del Código Global para el Mercado Cambiario (diciembre 2024).

2. Requerir a los intermediarios cambiarios autorizados y administradores de fondos de terceros para que actualicen la Declaración de Compromiso. Asimismo, se solicita actualicen la publicación y remitan copia de esta al Banco Central para la respectiva publicación en el sitio https://www.bccr.fi.cr/FXGlobalCode/declaraciones-de-compromiso.

3. Establecer como no obligatoria la publicación de la Declaración de Compromiso en un Public Register, aunque es deseable en el espíritu del Código.

4. Requerir a los intermediarios cambiarios autorizados y a los administradores de fondos de terceros que participan en MONEX cumplir con los numerales anteriores a más tardar el 31 de agosto de 2026.

· Aprobación del Gerente del Banco Central de Costa Rica.
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